
Guayaquil, 9 de agosto del 2013 

Señor 

DIRECTOR EJECUTIVO 

PROMONIOM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido a favor 

de la compañía UVALDA S.A., trescientas veinte (320) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América cada una, que 

poseemos en el capital social de la compañía PROMONIOM S.A. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben cedentes y cesionario 

la presente comunicación, siendo cedentes y cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

   

Atentamente, 

CEDENTES 

cas ¡ÓMEZ ICAZA SRA. MARÍ; ILARZÁRRIÓN DE GÓMEZ 

CESIONARIO 
p. UVALDAS.A. 

HUA? 

SR. FELIPE SOTOMAYOR OREJUELA 

GERENTE GENERAL



Guayaquil, 9 de agosto del 2013 

Señor 

DIRECTOR EJECUTIVO 

PROMONIOM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido a favor 

de la compañía UVALDA S.A., ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América cada una, que poseemos en 

el capital social de la compañía PROMONIOM S.A. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben cedentes y cesionario 

la presente comunicación, siendo cedentes y cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

CEDENTES 
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Guayaquil, 9 de agosto del 2013 

Señor 

DIRECTOR EJECUTIVO 

PROMONIOM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido a favor 

de la compañía UVALDA S.A., ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América cada una, que poseemos en 

el capital social de la compañía PROMONIOM S.A. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben cedentes y cesionario 

la presente comunicación, siendo cedentes y cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

  

    

Atentamente, 

CEDENTES 
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SRA. MARIA DEL PILAR GÓMEZ CARRION SR. JO: rico MORENO 

CESIONARIO 

p. UVALDAS.A. 
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SR. FELIPE SOTOMAYOR OREJUELA 

GERENTE GENERAL



Guayaquil, 9 de agosto del 2013 

Señor 

DIRECTOR EJECUTIVO 

PROMONIOM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido a favor 

de la compañía UVALDA S.A., ciento cincuenta y nueve (159) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América cada una, que 

poseemos en el capital social de la compañía PROMONIOM S.A. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben cedentes y cesionario 

la presente comunicación, siendo cedentes y cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

    

Atentamente, 

CEDENTES 
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CESIONARIO 

p. UVALDA S.A. 
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SR. FELIPE SOTOMAYOR OREJUELA 
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Guayaquil, 9 de agosto del 2013 

Señor 

DIRECTOR EJECUTIVO 

PROMONIOM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido a favor 

de la compañía LUGOMPRO S.A., una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar 

(US$1,00) de los Estados Unidos de América, que poseemos en el capital social de la 

compañía PROMONIOM S.A. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben cedentes y cesionario 

la presente comunicación, siendo cedentes y cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

CEDENTES 

    

y Cr 

Soi 
SR. JS FERNANDO/GÓMEZ CARRION SRA. SILVANA LEE CARRERA PARKER 

CESIONARIO 

p. LUGOMPRO S.A. 
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